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COMCIJO DELIWRANTII 

PE2GAMINO,Diciombre 10 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DW.JOHGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 0::DLI1A11 -2A .4c:c-

esta 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en la 06eima Cuarta Sesión Ordin2 

ria Segunda de PrSrroga,realizada ul día 4 de Diciembre del cte.aile.- 

al considerar el Lxpodiente:0-107-8G D.t.eleva exptc.1-47-85 CiLICIrd 

Di. SALVACION ,:ef:sal.exim.Pago T.Mpales.- 

Sancionándose lo siguiente: 

O HDLMA:44,A:  

A2T1CUL0 1*-  Condénese la deuda que calaste Municipio mantiene el --- 
  EJEKC180 DE SALVACION,hesta el 31 de Diciembre de 1986,-
en concepto de los importes correspondientes a las Tesas de Alumbrado 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Servicios Sanitarios -Cta. 
U* 123- del inmueble sito en calle Alberti 451,de esta ciuded,euye no 
&nación Cetasi.rdl os la siguiente:Circunscripción 1 - Sección A - Man 
nano 36 - Pí -cela 9 - Partido 14107 - inscripción de Dominica:* 275/- 
44.- 

Aiiii1CULO 	Comuniquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Dago propicia la oportunidad para sala- 

darlo atentamente.- 

OIDEMANZA N °  1104/86.- 

JUAN J. 	cor“ TO Cal 

nelC14.2 IC:.CCJO DalisELUITZ 
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